
2 7 2 Viernes 25 , de enero- de 1980 

i 

P I A R I O O F I C I A L ' 

LEY 6 9 IJE 1 9 7 9 

( d i c i e m b r e . 2 8 ) 

por la cual la Nación se asocia a lá'. celebración del primer 
centenario de la ciudad de Filañdia (Departamento del 

Quindío) y se dictan otras" disposiciones.. 

' El Congreso cié Colombia 

DECRETA: ' 

Articulo 1" La Nación sé asocia a la celebración del primer 
c'sntanario c!e la ciudad de Filañdia, en. si Departamento del 
Quindío, que-se celebrará el 20 de agosto de 1978, y rinde 
tributo de admiración y reconocimiento a sus fundadores, 
ñ las virtudes cívicas, la capacidad creadora y espíritu"consT 
tanto de superación a todos sus habitantes. 

Artículo En relación con los ordinales 17 y 20 del ar-
ticulo .76 de la Constitución Política de Colombia, facúltase 
si Gobierno Nacional por .él término de dos- años, contados 
a partir de la sanción de la presente Ley, para planificar y 
desarrollar las siguientes obras de benefició común en la 
ciudad de Filañdia, así: 
� Construcción y dotación de la Plaza dé Ferias." 

� Terminación de la. pavimentación de calles. 
Ampliación de las redes de acueducto y ''alcantarillado. 

. Construcción de' la planta de tratamiento. 
Construcción y dotación del Hospital "San Vicente". 
Ampliación y dotación del Centro de -Salud Mental. 

, Construcción y dotación del Matadero Municipal. 
Construcción vivienda popular. ' . . . . , 
Terminación de la Casa Municipal. . . . 

� Construcción del Cuartel de la Policía y dotación dél carro 
patrullero. � ' ' - ' . 

Construcción de la Cárcel' Municipal y' su correspondiente 
dotación." , ' ' " 

Ampliación, afirmado y pavimentación de la Avenida al 
cementerio. ' . . � - V. 

Ampliación de las galerías. . � '. 
' Construcción de Centros dé Salud erí las veredas* de Él 

Paraíso., Pavas y Bambuco. Ba.jo., 
Construcción ,de Aulas en el Colegio Sagrado Corazón de 

jesús. ' ' . _ 
Construcción y dotación de' la Escuela de Niñas '-'Simón 

Bolívar". - t ,' �' ' ; 

Construcción y dotación ele lá Casa de la Cultur'a'. 
Construcción y dotación del Parque .Infantil.. ! . ' 
Ampliación y dotación del Cuerpo de Bomberos. 

" Construcción-de un centro para la concentración y fun-
cionamiento de las Oficinas Nacionales y para la Defensa 
Civil con sus respectivas dotaciones. , , ' 
) Construcción y dotación de eqúipos modernos para el ser-

vicio telefónico, tanto urbano como.rural. 
Construcción-de canales urbanos para desagües de aguas 

lluvias. : ' 
Construcción del Estadio y. un coliseo cubierto. 

� Artículo' 3» El .Gobierno Nacional, por conducto dé los 
Ministerios y los Institutos. Descentralizados respectivos, da-
rá estricto cumplimiento á lo'.cléterminácio en la presente 
Ley; / ' . ' - ' � � ' 

Artículo- 4?. Además de 'la Junta Local pro-Primer Cen-
tenario, créase una. Jun ta Central que organizará ¡a cele-
bración- del centenario de la ciudad de Fi lañdia, ,y se en-
cargará de vigilar, promover y. agilizar .el cumplimiento de 
esta Ley: ' . . ' � � - � � - -

Parágrafo. La Jun t a Central es ta rá . integrada de la si-
guiente forma: ' \ , 

Un representante del Presidente de la Repúblicá. 
Un delegado del Ministerio de .Gobierno. 
El Gobernador del Departamento del -Quindío, quien la 

presidirá. - ^ . ' 
El Alcalde y el Presidente del Concejo de .Filañdia. " 
Un representante de la � Asamblea Departamental de'l 

Quindío. ' -
El Secretario de Gobierno Departamental . 
Un representante de las Organizaciones Cívicas de Fi-

lañdia. 
Artículo 5? Esta Ley .rige a partir de la fecha de su sanc'ón. 
Dada en Bogotá á los veinte' días del mes de noviembre 

de mil .novecientos setenta y nueve. 

El Presidente del honorable Senado, " 

HECTOR ECHÉVERRICORREA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

' ' ADALBERTO' OVALLE MUÑOZ 

El Secretario General del honorable Senado, , ' ! ; 
Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de. Repre-
'sentantes,. . '' , ~' ' 

Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia - Gob'erño Nacional. 
Bogotá','D. E., 23.de diciembre dé 1979. 

Publiciuese y ejecútese. ' - � " ' 
. ' J U L I O CESAR TURBAY AVALA 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Luis Carlos Camaclio Lcyva. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Gilberto Eclicvcrri. Mejía. 

Alfonso Jaramillo Salaxar. 
-El Ministro.de Salud, 

El Ministro de Obras Fúblicas y Transporte. 
Enrique' Vargas Ramírez. 

LEY 7 0 DE 1 9 7 9 

( d i c i e m b r e 2 8 ) 

per la cual se reglamenta la profesión ele topógrafo y se 
dictan otras disposiciones sobre la materia. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articuló 1° La topografía es una- profesión destinada a la 
medición; representación, configuración de_ accidentes, re-
lieve y proporciones de extensiones'geográficas limitadas. 
. Artículo 2 ' Sólo podrán obtener la licencia a que se refiere 
el artículo 1? de esta Ley, ejercer la. profesión de topógrafo 
y usar el título respectivo en el territorio de la República: 

a) Quienes hayan obtenido el título profesional dé topó-
grafo y quienes, a partir de la vigencia de esta Ley, lo ob-
tengan en instituciones" de educación superior oficialmente 
reconocidas, cuyos � pénsumes educativos y base académica 
estén de acuerdo a las normas del Insti tuto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior (ICFES)', e igual-
mente los egresados del Servicio Nacional de 'Aprendizaje 
(SENA) .como Topógrafos Técnicos, previa aprobación de sus 
pénsumes por .parte del ICFES; 

b) Los nacionales o extranjeros que hayan obtenido u 
'obtengan el título profesional de Topógrafo en universidades 
que funcionen en cualquier país con el cuaí-Colombia \tenga 
convenios, celebrados y en virtud de ellos se .reconozca la 
calidad de índole académica para los efectos - de recono-
cimiento del título; . � � 

c) Los nacionales o extranjeros que ..habiendo obtenido u 
obtengañ el título" de Topógrafo en universidades cuyos paí-
ses no tengan tratados con la República de Colombia, previa 
comprobación de la idoneidad del organismo1- universitario 
y con el concepto favorable del Consejo Profesional Nacional 
de Topografía y-previa, aprobación de uri"examen practicado, 
por una universidad oficialmente reconocida en Colombia 
que otorgue el título dé Topógrafo; ' ' 1 * 

d) Los Topógrafos nacionales o extranjeros que posean 
matrícula profesional expedida por;.el Consejo Px-ofesional 
Nacional de Ingeniería y Arquitectura con arreglo al De-' 
creto-ley 1782 de 1954. � . . ' 

Parágrafo 1?-Para todos, los efectos enunciados en los ar-
ticulós'l?, 2? y 3« dé la presente Ley sé requiere acompañar-
los siguientes "documentos, téridiéñtes a 1<j. obtención de la 
Licencia de Topógrafo que expedirá el Consejo Nacional de 
Topografía: - ' 

á)' Titulo -y'diploma de bachillerato o su correspondiente; 
b) Certificación de estudios uniyersitarios, intensidad ho-

raria y constancia de aprobación oficial de lá universidad 
correspondiente; - . ' � 

c) A ios Topógrafos nacionales o extranjeros que posean 
matrícula profesional expedida por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería y Arquitectura se les exonera de la 
presentación del título o diploma de- bachiller a qué se hace 
alusión en el literal a) de" este, parágrafo; 
> d) Autenticación de los' documentos, según fuere el caso, 
por los servicios consulares del respectivo. país.: 

Artículo a?" Una vez obtenido el- título de Topógrafo se 
podrá ejercer dicha profesión por el término de dos años, 
mientras t ramita su licencia definitiva. El Consejo Nacional 
de Topografía expedirá por - una sola v̂.ez a los interesados, 
una licencia profesional, válida por el término de dos años, la 
que se expedirá - mediante solicitud del interesado y con 
la sola presentación del título de Topógrafo. 

Artículo 4? Los Topógrafos que hayan ejercido la profesión 
por ,un. mínimo de cinco anos en entidad pública o privada 
mediante contrato de obligación' civil o laboral y sin el Heno 
de ninguno-de los"requisitos del artículo segundo, así corno 
los Topógrafos Técnicos egresados del SENA, deberán, lega-
lizar su situación profesional en el-año siguiente a la insta-
lación del Consejo Profesional Nacional de Topografía, cum-
pliendo lós siguientes requisitos: 

a) Demostrar- la antigüedad como Topógrafo � corí copias 
autenticadas y certificados, de sus contratos .laborales o civil, 
expedidos por los administradores de. las empresas publicas 
o privadas-donde haya trabajado el Topógrafo aspirante a 
la licencia; . 

b) Certificación autenticada de que el interesado se ha 
desempeñado en el ramo de la topog'rafia y que responde a 
las exigencias de honestidad, pulcritud e1 idoneidad profe-
sional expedida por la Asociación Nacional de Topógrafos, o 
alguna de sus Seccionales ;-

c) Examen de idoneidad profesional presentado en una 
institución, de educación superior que desarrolle programas 
de. topografía y que esté^aprobada por el ICFES, a petición 
del Consejo Nacional de Topografía; 

d) Resolución motivada por el Consejo .Profesional .de To-
pografía; reconociendo su calidad y otorgándole la licencia 
respectiva. ' - . 

Artículo 5? Con el fin de dar aplicación a la presente' Ley, 
determínanse las siguientes funciones del profesional de lá 
topografía: ' . ,� 
, a) Estudiar, proyectar, planear, especificar, dirigir, fiscali-

zar, controlar, inspeccionar, supervigilar, ejecutar y evaluar 
obras materiales que se r i jan por la ciencia de la topografía-
y aprobar tales obras; . ' ' 

b'i Operar, dirigir, vigilar y atender el buen funcionamien-
to de los oficios a su cargo;_ . . . . 

c) Asesorar los organismos oficiales, correspondientes' a 
la inspección de obras cuya naturaleza requiera la presencia 
de un profesional de la topografía,; , 

d) Desempeñar los cargos de Decano, Director y Profesor, 
según el caso, en las universidades e institutos destinados a 
la.enseñanza de la topografía pura o aplicada; � 

e) Desempeñar los cargos de agrimensores o peritos cuan-
do los dictámenes que hayan de rendirse versen sobre cues-
tiones técnicas.de topografía; pára tal efecto, los organismos 
interesados solicitarán las listas de lós. profesionales ins-
critos en el Consejo Nacional de Topografía,, que certificará 
sobre la calidad de profesional del respectivo interesado; 

Artículo 6? El Gobierno, al "reglamentar la presente Ley, 
definirá las áreas correspondientes, a los Topógrafos profe-
sionales, para efectos dé licitaciones o propuestas que se 

presenten, ya sea por cuenta de las -entidades de' derecho 
público, empresas oficiales, establecimientos públicos y per-
sonas naturales o jurídicas, con el objeto de garantizar el 
ejercicio de dicha profesión, respetando los derechos adqui- . 
ridos por las personas contempladas en el artículo 22 del 
Decreto 1782 de 1954. 

Artículo 7? Créase el Consejo Profesional Nacional de To-
pografía, integrado por los siguientes miembros, con sus res-
pectivos suplentes: 

a) Ministro de Obras Públicas o, en su defecto, su delegado 
personal; 

b) Ministro de Educación Nacional o, en su defecto, su 
delegado personal; ' 

c) Un representante de la Asociación Nacional de Uni-
versidades; ' 

d) Dos miembros elegidos por-las organizaciones gremiales 
de topógrafos, con sus respectivos suplentes, elegidos en 
forma que se dé representación a los profesionales univer-
sitarios y a- los empíricos que hubiesen obtenido matrícula 
con arreglo a leyes preexistentes. 

Parágrafo 1" Los integrantes-del Consejo Profesional Na-
cional de Topografía, con excepción de los señores Ministros 
de Obras Públicas, de Educación Nacional o sus delegados, 
deberán- sér Topógrafos con arreglo a la presente Ley, a 
gxcepción de los miembros para- el primer período, que po-
drán ser matriculados. Similares requisitos deben tenerse en 
cuenta en las' Seccionales de Departamento. 

Parágrafo 21? Los miembros del Consejo-Profesional Na-
cional de Topografía desempeñarán-sus funciones ad honó-
rem y el período de- sus respectivas funciones quedará de-
terminado por los reglamentos respectivos. 

Artículo 8' El Consejo Profesional Nacional de Topografía 
tendrá su sede principal en la ciudad de Bogotá y sus fun -
'ciones principales serán las siguientes: 

a) Dictar sus propios reglamentos; 
b) Emitir concepto en lo relacionado a la profesión de 

Topógrafo, cuando así, se le solicite, para cualquier - efecto; 
. c) Expedir la Licencia de Topógrafos a todos los profe-, 

sionales que reúnan los requisitos señalados por la presente 
Ley; 

d) Cancelar las Licencias a los Topógrafos que no se a jus-
ten a los requisitos determinados por la presente Ley, o que 
falten a- la . ética. profesional; . . . . . 

e) Fi jar los derechos .de expedición de las Licenciás pro-
fesionales; �'. " 

ÍV Organizar la Secretaria Ejecutiva de la Junta y demás 
órganos que se requieran, asignándoles 'funciones y atribu-
ciones; ' . L 

g) Velar por el cumplimiento de la presente Ley; 
h) Crear Seccionales e n : las capitales de Departamentos 

que considere conveniente y con integración similar a la del 
Conséjo Profesional Nacional de Topografía., otorgando los 
puestos de los señores Ministros de Obras Públicas y de Edu-
cación Nacional a los respectivos Secretarios "Departamenr 
tales de Obras Públicas y de Educación Nacional. Los otros 
miembros serán elegidos por el Consejo Superior;' 

i) Reglamentar las funciones-propias de las respectivas 
Seccionales; ' � 

j) Las demás que-le señalen los reglamentos que se dicten 
concordantes con la presente Ley. 

Artículo 9? Sólo podrán expedírsele .Licencia- profesional a 
los profesionales que cumplan con los requisitos enumerados 
en los artículos 2? y . de esta Ley. 

Artículo 10., Quien no tenga la Licencia profesional. co-. 
i-respondiente otorgada por el Consejo Profesional Nacional 
de Topografía, conforme a lo establecido por esta Ley, no 
podrá ejercer 1a. profesión de Topógrafo, ni desempeñar las 
funciones establecidas en esta Ley, ni hacer uso del título, 
ni de otras abreviaturas comúnmente usadas para denomi-
nar la profesión de Topógrafos, en placas, membretes, t a r -
jetas, anuncios, avisos o publicaciones. -

La violación de esta disppsición será sancionada de acuer-
do con las normas que castigan el ejercicio ilegal de una 
profesión. 

Parágrafo. Cuálciuier persona podrá denunciar ante el Con-
sejo Profesional Nacional, ó ante cualquiera -de sus Seccio-
nales, o ante cualquier autoridad competente los actos vio-
latorios de la presente Ley. 

Artículo 11. Reconózcase a la Sociedad Colombiana de To-
pógrafos, con Personería juridica número 3762 de noviembre! 
22 de 1963, del Ministerio de Justicia, como Cuerpo Consultivo-, 
del Gobierno Nacional, para todo lo relacionado con la pro-
fesión de la topografía y especialmente -con lo atinente a la 
aplicación de la misma al desarrollo del país. La Sociedad 
será también Cuerpo ConsultlvoS-en todas las cuestiones de 
carácter laboral relacionadas con los profesionales de-'-la 
topografía. 

Artículo 12. Esta Ley rige desde su sanción y deroga.las 
disposiciones que le sean, contrarias. 

Dada en Bogotá. D. E., a . . . de . . . de mil novecientos 
setenta y nueve (1979). 

. El Presidente del honorable Senado de la República. 
HECTOÍR ECHEVERRI CORREA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Fem-esenta.n'tes. 
ADALBERTO OVALLE' MUÑOZ 

El Secretario General 'del honorable Senado de la Repú-
blica, ' - * 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes', . - . » . . � 

Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 28 de diciembre de 1979. : 
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t 
Publíquese y ejecútese. 

J U L I O CESAR TURBAY AYALA 

El Ministro de Educación Nacional, 
Rodrigo Lloreda Caicedo. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Enrique Vargas Ramírez. 


